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AG/RES. 2353 (XXXVII-O/07)

PROGRAMA-PRESUPUESTO DE LA ORGANIZACIÓN PARA 2008,
CUOTAS Y CONTRIBUCIONES PARA EL FEMCIDI 2008

(Aprobada en la cuarta sesión plenaria, 

celebrada el 5 de junio de 2007)

LA ASAMBLEA GENERAL,

VISTOS:

El proyecto de programa-presupuesto de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para el año fiscal 2008, presentado por el Secretario General el  28 de marzo de 2007 (AG/CP/doc. 719/07);


El informe de la Comisión Preparatoria sobre el proyecto de programa-presupuesto de la Organización para 2008 (AG/CP/doc.734/07); y


El informe anual de la Junta de Auditores Externos (JAE/doc.37/07) presentado al Consejo Permanente el 2 de mayo de 2007;
TOMANDO NOTA:


Que la Asamblea General en su trigésimo primer período extraordinario de sesiones, mediante la resolución AG/RES. 1 (XXXI-E/06), adoptó la escala de cuotas de transición del Fondo Regular para financiar el programa-presupuesto de los años 2007 y 2008; y

Que en esa misma resolución, la Asamblea General encomendó al Consejo Permanente que continúe considerando una propuesta de metodología para asignar las cuotas de los Estados Miembros, tomando en cuenta los criterios establecidos en el Artículo 55 de la Carta de la OEA, cuyos resultados determinarán los criterios aplicables al programa-presupuesto 2009 y a los años subsecuentes;

CONSIDERANDO:


Que la resolución AG/RES. 2257 (XXXVI-O/06) encomendó a la Secretaría General que presente a la Comisión Preparatoria un proyecto de programa-presupuesto del Fondo Regular para 2008 por una suma para la cual el Secretario General pueda demostrar que existe financiamiento, pero que no exceda los US$81,5 millones;

Que, de conformidad con los Artículos 54 y 55 de la Carta de la OEA, la Asamblea General aprueba el programa-presupuesto de la Organización y establece las bases para fijar la cuota con que debe contribuir cada uno de los gobiernos al sostenimiento de la Organización, tomando en cuenta la capacidad de pago de los respectivos países y la determinación de éstos de contribuir en forma equitativa;

Que la Organización tiene el mandato de dar preferencia a las prioridades definidas por sus miembros, dentro de los límites de los recursos disponibles; 

Que, de conformidad con la política de paridad de sueldos con las Naciones Unidas establecida en la resolución AG/RES. 1319 (XXV-O/95) y el Artículo 40 de las Normas Generales para el Funcionamiento de la Secretaría General de la OEA (Normas Generales), el Secretario General ha realizado ajustes en 2007 en las escalas de sueldos básicos netos de la Secretaría General y ha aumentado el ajuste por lugar de destino para Washington, D.C.; y

Que, de acuerdo con el Artículo 60(b) de la Carta de la OEA, la Comisión Preparatoria transmitió a la Asamblea General un informe sobre el proyecto de programa-presupuesto de la Organización para 2008 (AG/CP/doc.734/07), junto con sus recomendaciones; y
TENIENDO PRESENTE:

Que el 14 de diciembre de 2005, el Secretario General emitió la Orden Ejecutiva No. 05-13, titulada “Reestructuración de la Secretaría General”, la cual ha sido revisada en tres oportunidades, estando vigente la Orden Ejecutiva No. 05-13, Rev. 3 del 30 de marzo de 2007;

Que el Artículo 120 de la Carta de la OEA estipula que para integrar el personal de la Secretaría General se tendrá en cuenta, en primer término, la eficiencia, competencia y probidad; pero se dará importancia, al propio tiempo, a la necesidad de que el personal sea escogido, en todas las jerarquías, con un criterio de representación geográfica tan amplio como sea posible;

Que se insta al Secretario General a que continúe con la labor de establecer políticas de equidad e igualdad de género en el lugar de trabajo y asegurar la responsabilidad de cada jefe de rendir cuentas sobre la aplicación de estas políticas;

Que el Artículo 72(b) de las Normas Generales estipula que el monto del Subfondo de Reserva debe corresponder al 30% del total de las cuotas anuales de los Estados Miembros, que este monto se alcanzará acreditando a este Subfondo el ingreso anual en exceso de las obligaciones y gastos del Subfondo de Operaciones, y que en la medida en que el Subfondo exceda el 30% del total de las cuotas anuales de los Estados miembros, el exceso estará disponible para cualquier propósito aprobado por la Asamblea General;

Que el Artículo 90 de las Normas Generales establece el contenido requerido de la presentación del Secretario General a la Comisión Preparatoria de la propuesta de programa-presupuesto y la información que la acompaña, y que es necesario otorgar a los Estados Miembros tiempo suficiente para revisar y analizar la propuesta de presupuesto;

Que  en  su discurso ante la Comisión Preparatoria el día 28 de marzo de 2007 (AG/CP/INF. 565/07) el Secretario General enfatizó la necesidad de hacer provisiones presupuestarias para el pago de los ajustes estatutarios por costo de vida y por inflación en el programa-presupuesto 2008;

Que el Secretario General solicitó a los Estados Miembros que adopten un presupuesto nominal de US$87,5 millones para 2008, que debería ser equivalente al presupuesto 2006, ajustado por inflación y costo de vida estatutario correspondiente a 2007 (3.6%) y proyectado para 2008 (3.7%); y
La decisión de los Estados Miembros tomada en la sesión de la Comisión Preparatoria de la Asamblea General, celebrada el 3 de mayo de 2007, de autorizar a la Subcomisión de Asuntos Administrativos y Presupuestarios a considerar un tope presupuestario propuesto por el  Secretario General  para 2008 de US$87,5 millones,

RESUELVE:

I.
APROPIACIONES PRESUPUESTARIAS
1. Aprobar y autorizar el programa-presupuesto de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para el ejercicio fiscal comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2008, financiado por los fondos y los montos que se indican a continuación:
2008

(US$1.000)

a.
Fondo Regular
87.500,0
b.
Fondo Voluntario
5.983,1


93.483,1

2. Aprobar los niveles específicos de apropiación, por capítulo, programa y subprograma, con las recomendaciones, instrucciones o mandatos que se especifican a continuación:
	
	
	2008
(US $1.000)

	
	
	

	1 -
	SECRETARIO GENERAL
	8.574,6

	
	
	

	11A
	Oficina del Secretario General
	1.717,4

	11B
	Departamento de Asesoría Legal
	1.239,2

	11C
	Departamento de Planificación, Control y Evaluación
	931,3

	11D
	Departamento de Relaciones Externas
	1.050,8

	11E
	Departamento de Prensa y Comunicaciones
	2.068,1

	11F
	Oficina de Protocolo
	581,1

	11G
	Secretaría de Cumbres
	986,7

	
	
	


	2 -
	SECRETARIO GENERAL ADJUNTO
	20.153,3

	
	
	

	21A
	Oficina del Secretario General Adjunto
	1.311,9

	21B
	Oficina de Conferencias y Reuniones
	5.947,2

	21C
	Reuniones no Programadas de la OEA
	290,5

	21D
	Oficina de Servicios Culturales
	1.555,7

	21E
	Oficina de Coordinación de las Oficinas y Unidades de la Secretaría General en los Estados Miembros
	7.058,6

	21F
	Oficina de la Secretaría de la Asamblea General, la Reunión de Consulta, el Consejo Permanente y los Órganos Subsidiarios
	1.067,1 

	21G
	Asamblea General
	165,8

	21H
	Oficina de Coordinación de Unidades Especializadas
	     -  

	21I
	Secretaría Permanente de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM)
	961,5

	21J
	Secretaría de la Comisión Interamericana de Puertos
	174,8

	21K
	Dirección General del Instituto Interamericano del Niño, la Niña y Adolescentes
	1.076,1 

	21L
	Secretaría de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones 
	544,1

	
	
	

	3 -
	ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y DESCENTRALIZADOS
	16.810,1

	
	
	

	31A
	Corte Interamericana de Derechos Humanos
	1.756,3

	31B
	Comisión Interamericana de Derechos Humanos y su Secretaría Ejecutiva
	3.621,3

	31C
	Secretaría del Tribunal Administrativo de la OEA
	196,4

	31D
	Oficina del Inspector General
	921,3

	31E
	Comisión para el Fondo de Desarrollo Humano
	8.575,8

	31F
	Junta de Auditores Externos
	172,8

	31G
	Junta Interamericana de Defensa
	1.436,2

	31H
	Fundación Panamericana para el Desarrollo
	130,0

	
	
	

	
	
	


	4 -
	DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES
	2.420,6

	
	
	

	41B
	Oficina del Director, Departamento de Asuntos Jurídicos Internacionales
	721,3

	41D
	Oficina de Derecho Internacional
	1.057,3

	41E
	Oficina de Cooperación Jurídica
	642,0

	
	
	

	5 -
	SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD MULTIDIMENSIONAL
	3.838,3

	
	
	

	51B
	Subsecretaría de Seguridad Multidimensional
	344,7

	51C
	Secretaría Ejecutiva de la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD)
	2.136,6

	51E
	Secretaría del Comité Interamericano contra el Terrorismo (CICTE)
	204,4

	51F
	Departamento de Prevención de Amenazas contra la Seguridad Pública
	1.152,6

	
	
	

	6 -
	SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS
	3.684,4

	
	
	

	61A
	Subsecretaría de Asuntos Políticos
	1.180,8

	61C
	Departamento para la Cooperación y Observación Electoral
	1.059,7

	61D
	Departamento de Modernización del Estado y Gobernabilidad
	577,5

	61E
	Departamento de Sustentabilidad Democrática y Misiones Especiales 
	866,4

	
	
	

	7 -
	SECRETARÍA EJECUTIVA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
	9.128,9

	
	
	

	71A
	Secretaría Ejecutiva de Desarrollo Integral
	2.051,7

	71B
	Departamento de Seguimiento, Políticas y Programas
	692,5

	71C
	Reuniones del CIDI, Reuniones Ministeriales y de las Comisiones Interamericanas
	148,9

	71D
	Departamento de Ciencia y Tecnología
	1.166,5

	71E
	Departamento de Comercio, Turismo y Competitividad
	2.288,0

	71F
	Departamento de Desarrollo Sostenible
	1.308,5

	71G
	Departamento de Desarrollo Social y Empleo
	681,3

	71H
	Departamento de Educación y Cultura
	791.5

	
	
	

	8 -
	SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
	10.826,9

	
	
	

	81A
	Subsecretaría de Administración y Finanzas
	310,3

	81B
	Departamento de Recursos Humanos
	2.058,1

	81C
	Departamento de Servicios Presupuestarios y Financieros
	3.087,3

	81D
	Oficina de Servicios de Información y Tecnología
	2.389,2

	81E
	Oficina de Servicios de Compras
	1.117,2

	81F
	Oficina de Servicios Generales
	1.864,8 

	
	
	

	9 -
	INFRAESTRUCTURA BÁSICA Y COSTOS COMUNES
	12.062,9

	
	
	

	91A
	Equipo y Suministros - Computadoras
	475,2

	91B
	Equipo y Suministros
	29,1

	91C
	Sistema OASES
	447,4

	91D
	Administración y Mantenimiento de Edificios
	5.455,8

	91E
	Seguros Generales
	390,7

	91F
	Auditoria de Puestos
	19,1

	91G
	Reclutamiento y Transferencias
	55,2

	91H
	Terminaciones y Repatriaciones
	1.257,8

	91I
	Viaje al País de Origen
	204,5

	91J
	Subsidio de Educación e Idiomas y Exámenes Médicos
	66,5

	91K
	Pensiones para Ejecutivos Retirados y Seguro Médico y de Vida para Funcionarios Retirados
	3.359,4

	91L
	Desarrollo de Recursos Humanos
	297,2

	91M
	Contribución a la Asociación de Personal
	5,0


II. FINANCIAMIENTO DE LAS APROPIACIONES PRESUPUESTARIAS

1.
Establecer el límite presupuestario del programa-presupuesto para el año 2008 del Fondo Regular en US$87,5 millones.

2.
Encomendar al Consejo Permanente a que convoque un período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, a celebrarse a más tardar el día 31 de octubre de 2007, para determinar el financiamiento del programa-presupuesto de la Organización para el año 2008, correspondiente al Fondo Regular, de acuerdo con las decisiones adoptadas por la Asamblea General en ese período extraordinario de sesiones.
III.  DISPOSICIONES GENERALES

A.
PRESUPUESTARIAS

1. Gestión de recursos 

Políticas de recursos humanos

(i) Solicitar al Secretario General que procure garantizar una distribución equilibrada de los recursos humanos y materiales entre las áreas prioritarias de la Organización de acuerdo con los cuatro pilares, derechos humanos, democracia, desarrollo integral y seguridad multidimensional.

(ii) Solicitar a la Secretaría General que, lo más pronto posible, asigne, reasigne o restituya, según sea el caso, los cargos que se mencionan a continuación, y sin incurrir en costos presupuestarios adicionales, con personal que reúna los requisitos de experiencia, conocimientos y calificaciones para desempeñar las funciones respectivas:

a. De conformidad con la resolución AG/RES. 2257 (XXXVI-O/06):

· P4 – Apoyo a la Presidencia del Consejo Permanente (Subprograma 21A)

· P4 – Apoyo a la Subsecretaría de Seguridad Multidimensional (Subprograma 51B)

b. Para el año presupuestario 2008:

· P1/P2 – Puesto en la CIM (Subprograma 21I)

(iii) Reconocer que la Secretaría General ha presentado un documento conteniendo los antecedentes legales de la política de paridad de sueldos (CP/CAAP-2848/06 corr. 1), y encomendar a la Secretaría General que presente, a más tardar el 31 de enero de 2008, recomendaciones con respecto a la política de personal y su sostenibilidad, a la luz de los nuevos mandatos, la reciente reestructuración de la Secretaría General y la situación financiera de la OEA.

(iv) Representación geográfica
a. Instar al Secretario General a desarrollar, con el apoyo técnico del Departamento de Recursos Humanos y todas las personas que trabajan en el proceso de contratación y selección de personal, una política de recursos humanos en la cual esté plenamente integrado el principio de representación geográfica de acuerdo al Artículo 120 de la Carta de la Organización de los Estados Americanos, y que presente un informe al Consejo Permanente a más tardar el 31 de enero de 2008.

b. Solicitar al Consejo Permanente que, a través de la CAAP,  convoque a una sesión extraordinaria para considerar las recomendaciones hechas por el Secretario General antes de que se celebre el trigésimo octavo período ordinario de sesiones de la Asamblea General.

(v) Equidad e igualdad  de género
a.
Instar al Secretario General para lograr el objetivo de que las mujeres ocupen el 50% de los puestos en cada grado en los órganos, organismos y entidades de la OEA en particular de nivel P-5 y superiores, y lograr un equilibrio de género en todos los niveles en la OEA, teniendo presente el criterio de representación geográfica.

b.
Instar al Secretario General a que continúe con la labor de implementar  políticas de equidad e igualdad de género en el lugar de trabajo y asegurar la responsabilidad de cada jefe de rendir cuentas sobre la aplicación de estas políticas.

(vi) Cargos de confianza
a. Prorrogar los mandatos encomendados al Secretario General mediante la resolución AG/RES. 1839 (XXXI-O/01) de estudiar la política de la Secretaría General con respecto a los cargos de confianza, y al Consejo Permanente de considerar recomendaciones acerca de cualquier modificación que resulte necesario introducir en las Normas Generales.

b. Encomendar al Secretario General que presente las conclusiones de dicho estudio al Consejo Permanente a más tardar el 1º. de marzo de 2008.

(vii) Recursos adicionales
Solicitar a la Secretaría General que, lo más pronto posible, asigne los  montos que se mencionan a continuación sin incurrir en costos presupuestarios adicionales:

· Subprograma 41D, Oficina de Derecho Internacional, US$20.000, en calidad de secretaría técnica del Comité para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad

· Subprograma 51E, Secretaría de la Comisión Interamericana Contra el Terrorismo (CICTE), US$30.000

· Subprograma 71G, Departamento de Desarrollo Social y Empleo, US$20.000, en apoyo a la participación de los representantes de los trabajadores en las actividades de la OEA.

2. Cuotas

a. Escala de cuotas 

i. Extender el mandato adoptado por la Asamblea General en su trigésimo primer período extraordinario de sesiones mediante la resolución AG/RES. 1 (XXXI-E/06), la cual encomienda al Consejo Permanente que continúe considerando una propuesta de metodología para asignar las cuotas de los Estados Miembros, que tome en cuenta los criterios establecidos en el Artículo 55 de la Carta de la OEA y los datos actualizados sobre la capacidad de pago de los países miembros;

ii. Solicitar al grupo de expertos convocado por el Secretario General, conforme a lo establecido por la resolución AG/RES. 2257 (XXXVI-O/06), que concluya, a más tardar el 30 de septiembre de 2007, la consideración de la metodología para asignar las cuotas de los Estados Miembros y que presente una propuesta para que sea considerada por la Asamblea General en un período extraordinario de sesiones;

iii. Convocar a la Asamblea General a que se reúna en un período extraordinario de sesiones, a más tardar el 14 de diciembre de 2007, para que adopte una metodología para asignar las cuotas de los Estados Miembros que entrará en vigor en el año 2009 y en años subsecuentes.

b. Pago de cuotas

i. Alentar a los gobiernos de los Estados Miembros a que continúen pagando sus cuotas y atrasos de conformidad con la resolución AG/RES. 1757 (XXX-O/00) “Medidas destinadas a alentar el pago oportuno de las cuotas”, modificada mediante la resolución AG/RES. 2157 (XXXV-O/05). 

ii. Extender el mandato al Consejo Permanente para que evalúe las medidas existentes y considere nuevas medidas destinadas a alentar el pago oportuno de cuotas y que complete el informe para el trigésimo octavo período ordinario de sesiones de la Asamblea General.

c. Ajustes regulares a las cuotas asignadas a los Estados Miembros

i.
Encomendar a la Secretaría General que prepare, al final de cada ejercicio fiscal, comenzando con el cierre de 2007, un estimado del costo de los ajustes estatutarios a la remuneración del personal de la Secretaría General que se incurrieron durante el ejercicio fiscal a raíz del uso de la “paridad inteligente” por la Organización, tal como se indica en el documento CP/CAAP-2848/06 corr. 1, conforme a la implementación de las recomendaciones de la Comisión de la Administración Pública Internacional, y que presente un informe al Consejo Permanente sobre la variación relativa de los costos reales versus estimados en el programa-presupuesto 2008 antes del comienzo del trigésimo octavo período ordinario de sesiones de la Asamblea General.

ii.
Solicitar al Consejo Permanente que, a través de la CAAP y con el apoyo de la Secretaría General, inicie, una vez conocido el informe al que se hace referencia en el párrafo anterior, un proceso de consultas sobre la posibilidad de adoptar una metodología de ajustes regulares a las cuotas de los Estados Miembros con miras a preservar el valor real del presupuesto.
3. Oficinas de la Secretaría General en los Estados Miembros
a. Solicitar a la Secretaría General que continúe modernizando y mejorando la administración de las Oficinas de la Secretaría General en los Estados Miembros y que consolide toda la gama de actividades de los proyectos, bajo un programa unificado, para aumentar su eficiencia y capacidad de cumplir con los mandatos de la Organización y asegurar el logro de los resultados esperados.

 

b. Solicitar a la Secretaría General que continúe examinando la viabilidad de celebrar acuerdos de asociación con otras organizaciones internacionales que permitan que las Oficinas de la Secretaría General en los Estados Miembros puedan ofrecer servicios y realizar actividades de cooperación con esas organizaciones internacionales y se les permita cobrar por los servicios prestados; y considere acuerdos cooperativos tales como el establecimiento de una red de oficinas con responsabilidad concurrentes para reforzar la calidad de los servicios prestados.

 

c. Solicitar a la Secretaría General que presente anualmente al Consejo Permanente, a más tardar el 1 de diciembre de cada año, un informe que contenga una estrategia y el plan de trabajo de cada Oficina. Estos informes deberán prepararse de acuerdo con directrices uniformes establecidas por el Secretario General y deberán informar sobre el progreso alcanzado en el logro de los objetivos fijados para el año anterior. Además, deberán contener los objetivos fijados para el próximo año. Cuando corresponda, estos informes deberán indicar las oportunidades de actividades de cooperación que puedan existir en el país y que faciliten el logro de los objetivos de la OEA.

4. Establecimiento de un proceso estructurado de preparación del presupuesto
a. 
Encomendar a la Secretaría General que, previo al inicio del ciclo de discusión y aprobación del programa-presupuesto de 2009, realice las consultas necesarias con los jefes de departamento y con los Estados Miembros para recabar y presentar los datos e informes que éstas requieran al comienzo de las sesiones de la Subcomisión de Asuntos Administrativos y Presupuestarios y que presente un esquema preliminar de presupuesto a la CAAP a más tardar el 15 de marzo de 2008.

b. 
Reiterar a la Secretaría General la necesidad de adherir estrictamente al calendario de fechas de presentación de la propuesta del programa-presupuesto, así como a los requerimientos de información complementaria, establecidos por el Artículo 90 de las Normas Generales.

5. Becas
a. Acoger con beneplácito la resolución CP/RES. 918 (1595/07) del Consejo Permanente y de la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CEPCIDI) “Levantamiento definitivo de la pausa para el otorgamiento de becas de la OEA”, adoptada en sesión conjunta el 16 de mayo de 2007.

b. Autorizar a la Secretaría General, por medio del Departamento de Desarrollo Humano, para que utilice en 2008 y en años posteriores, toda apropiación aprobada para las becas de la OEA mediante la resolución AG/RES. 2257 (XXXVI-O/06) que no haya sido obligada ni gastada en 2007 como consecuencia de la pausa ordenada por medio de esa misma resolución, para nuevas becas de estudios de postgrado y grado, y para el segundo año de becas de estudios de postgrado y grado.

c. Autorizar a la Secretaría General para que deposite en el Fondo de Capital de Becas y Capacitación de la OEA, conforme al Artículo 18 del Estatuto de la Agencia Interamericana para la Cooperación y el Desarrollo (AICD), todos los fondos de becas en el rubro 3 no utilizados o desobligados, en la medida que lo permita el Artículo 99 de las Normas Generales, con excepción de los fondos no obligados de acuerdo al numeral 5.b arriba mencionado. En la ejecución de este mandato, la Secretaría General deberá consultar con la Junta Directiva de la AICD y la CEPCIDI, y deberá informar trimestralmente a la CEPCIDI y al Consejo Permanente.

6. Personal de apoyo temporario

Adoptar las modificaciones al Artículo 23 de las Normas Generales adoptadas por el Consejo Permanente, ad referéndum de esta Asamblea General, en su resolución CP/RES.910 (1568/06) del 9 de noviembre de 2006.
7. Captación de fondos
a. Reconocer el esfuerzo del Secretario General de centralizar la coordinación de las actividades de captación de fondos.
b. Encomendar a la Secretaría General que elabore y presente al Consejo Permanente la estrategia integral de captación de fondos de la Organización, que responda a los mandatos y prioridades de la OEA.
c. Encomendar a la Secretaría General que presente al Consejo Permanente, a más tardar el 15 de marzo de 2008, un informe detallado de las sumas obtenidas por cada dependencia de la Secretaría General y por los demás órganos y entidades financiados total o parcialmente por el Fondo Regular. El informe cubrirá el período de 12 meses que finaliza el 31 de diciembre de 2007 y deberá incluir la siguiente información:

i. una lista de todas las dependencias y entidades que participan en las actividades de captación de fondos, incluidas las fundaciones que recauden fondos en nombre de la OEA y sus programas;

ii. las sumas recaudadas, tanto en efectivo como en especie;

iii. la fuente de los fondos recaudados; y 

iv. el desglose del costo incurrido por el Fondo Regular por concepto de personal y otros gastos para realizar las actividades de captación de fondos y ejecutar programas financiados con los fondos recaudados.

d. Considerar, dentro de la estrategia de captación de fondos,  la viabilidad de que las Oficinas de la Secretaría General en los Estados Miembros identifiquen recursos externos y oportunidades para administrar programas de otras organizaciones internacionales o de Observadores Permanentes como una forma de obtener honorarios derivados de cargos de gestión u otras oportunidades de generar ingresos.
e. Reconocer el apoyo de los Observadores Permanentes y otros donantes y alentarlos a que continúen contribuyendo en efectivo y en especie a los programas, proyectos y otras actividades de la Organización.
8. Modificación a las Normas Generales
Solicitar al Secretario General que presente al Consejo Permanente las propuestas de modificación que considere necesario realizar a las Normas Generales para el Funcionamiento de la Secretaría General y autorizar al Consejo Permanente para que, a través de la CAAP, las considere, y de ser necesario, las apruebe ad referéndum de la Asamblea General.

9. Fundaciones creadas por la Secretaría General
a.  
Encomendar a la Secretaría General que presente al Consejo Permanente a más tardar el 1 de mayo de 2008 una lista de las fundaciones, organizaciones no gubernamentales y otras entidades privadas creadas por la Secretaría General al 31 de diciembre de 2007.
b.
Encomendar a la Secretaría General que informe a la CAAP sobre la participación de la Secretaría General en la creación de cualquier fundación nueva, organizaciones no gubernamentales y otras entidades privadas.
c.
Solicitar a la Secretaría General que examine los procedimientos vigentes en materia de creación y respaldo de las fundaciones, organizaciones no gubernamentales y entidades similares, y que realice las enmiendas apropiadas, si fuere necesario, para los procesos de supervisión de las actividades que lleva a cabo la Secretaría General con esas fundaciones, en particular en materia de captación de fondos cuando se utiliza el nombre de la OEA, y que presente un informe al Consejo Permanente antes del trigésimo octavo período ordinario de sesiones de la Asamblea General.

10. Organizaciones de la sociedad civil

Solicitar a la Secretaría General que presente un informe de aquellas fundaciones, organizaciones de la sociedad civil y otras entidades privadas que realizan proyectos con Fondos Específicos y detallar sus áreas de actividad.

11. Viajes
a. Encomendar a la Secretaría General a que presente al Consejo Permanente, a más tardar el 29 de febrero de 2008, un informe de progreso que describa en detalle las mejoras alcanzadas en el proceso de compra de pasajes aéreos a raíz de la nueva relación contractual entre la Secretaría General y el proveedor exclusivo de servicios de agencia de viajes, así como los procedimientos operativos que esta entidad sigue para procurar dichos servicios de manera satisfactoria, eficiente, y en cumplimiento con las recomendaciones hechas por la Junta de Auditores Externos en su informe al Consejo Permanente (JAE/doc.37/07) en materia de viajes, y con los reglamentos y procedimientos de la Organización.

b. Encomendar a la Secretaría General que implemente mecanismos más efectivos para asegurar el cumplimiento de la regla vigente establecida por el Consejo Permanente que requiere que todos los pasajes financiados con el Fondo Regular, el FEMCIDI, fondos específicos y fondos fiduciarios, administrados por la Secretaría General, sean comprados en clase económica, salvo los casos del Secretario General, el Secretario General Adjunto y el Presidente del Consejo Permanente, e informar trimestralmente al Consejo Permanente sobre los casos en que no se cumpla con esta disposición. 

c. Encomendar que cualquier oficina o unidad que viaje con fondos específicos presente trimestralmente un registro a los donantes.

12. Evaluación y control de resultados
a. Encomendar al Secretario General que, con el objeto de mejorar la transparencia y eficacia de las operaciones de la Secretaría General,  continúe los esfuerzos por establecer sistemas adecuados de planificación, control y evaluación que permitan a los Estados Miembros dar seguimiento a la programación y control presupuestario. 

b. Encomendar a la Secretaría General que prepare, en consulta con los Estados Miembros un marco de evaluación de programas y proyectos que responda a los mandatos establecidos por los cuerpos políticos y a las ventajas comparativas de la Organización, con excepción de aquellos financiados con el FEMCIDI, y que informe al Consejo Permanente.

13. Servicios de Conferencias y Reuniones

a.
Encomendar a la Secretaría General que amplíe su estudio de los servicios de interpretación y traducción de la Organización para que incluya toda el área de servicios de Conferencias y Reuniones para consideración del Consejo Permanente, a través de la CAAP, a más tardar el 31 de enero de 2008, un plan comprensivo que analice completamente los servicios y necesidades actuales y formule recomendaciones sobre los medios más eficientes y rentables de proveer estos servicios, en la sede y fuera de la sede, tomando en consideración los requerimientos de los Estados Miembros y las necesidades generales y las limitaciones de la Organización en cumplir con sus mandatos. 

b.
Instar a los representantes de los Estados Miembros que asisten a las sesiones del Consejo Permanente, sus Subcomisiones y grupos de trabajo, o las presiden, a observar rigurosamente el horario de inicio y término de las reuniones, con el objeto de  maximizar el uso de los servicios de interpretación disponibles durante las reuniones programadas en el calendario de conferencias, y para evitar pagar por servicios de  interpretación no utilizados por períodos programados para dichas reuniones. 

B.
OTRAS DISPOSICIONES

14. Honorarios

Mantener en US$150 diarios los honorarios de los miembros de los siguientes órganos y organismos que tienen derecho a tal pago: Tribunal Administrativo, Junta de Auditores Externos, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Comité Jurídico Interamericano y Corte Interamericana de Derechos Humanos.

15. Comisión Interamericana de Derechos Humanos
Extender la autorización presupuestaria de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para cubrir pagos a los miembros de la Comisión por concepto de servicios especiales, de conformidad con el artículo 21 del Reglamento de la Comisión, hasta un máximo de US$1.000 por mes, por miembro. Esta medida presupuestaria se tomará sin perjuicio del derecho al pago de honorarios según lo dispuesto por la Asamblea General en el párrafo III. B. 14 de esta resolución.

16. Corte Interamericana de Derechos Humanos

Extender la autorización presupuestaria de la Corte Interamericana de Derechos Humanos para cubrir el pago de emolumentos otorgados a los jueces miembros de la  Corte, fijados de conformidad con el artículo 17 del Estatuto de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, hasta un máximo de US$1.000 por mes, por miembro. Esta medida presupuestaria se tomará sin perjuicio del Artículo 26 del Estatuto de la Corte, y sin perjuicio del derecho al pago de honorarios según lo dispuesto por la Asamblea General en el párrafo III. B. 14 de esta resolución.

17. Programa-presupuesto para 2009
a. Encomendar a la Secretaría General que presente a la Comisión Preparatoria un proyecto de programa-presupuesto para el año 2009 con un límite presupuestario de US$87,5. Los ingresos incluirán, entre otros: ingresos por concepto de cuotas, ingresos por concepto de intereses y alquileres, aportes por dirección técnica y apoyo administrativo del FEMCIDI y por recuperación de costos indirectos de los fondos fiduciarios y específicos, y otros ingresos varios.

b. El total de gastos del rubro 1 no deberá exceder del 64,38% del programa-presupuesto del Fondo Regular para 2009, más cualquier incremento reglamentario que sea necesario.

c. Reiterar que todas las resoluciones que se presenten a la Asamblea General que requieran financiamiento del Fondo Regular deben ir acompañadas de una opinión de la CAAP o de la Subcomisión de Asuntos Administrativos y Presupuestarios de la Comisión Preparatoria sobre la disponibilidad de fondos.  Las resoluciones que se presenten después de que la Comisión Preparatoria concluya sus trabajos pueden ser adoptadas, pero no pueden ser ejecutadas hasta que se reciba la opinión requerida de la CAAP y la confirmación del Consejo Permanente.

d.
Cualquier mandato aprobado por la Asamblea General o por el Consejo Permanente ad referéndum de la Asamblea General que requiera recursos del Fondo Regular no será implementado si los recursos correspondientes en dicho Fondo no están incluidos en el programa-presupuesto, salvo que recursos de Fondos Específicos estén disponibles para pagar los costos de implementación del mandato.

18. No aplicación del requisito de reposición previsto en el artículo 72(b) de las Normas Generales
Dispensar, tal como fuera solicitado por el Consejo Permanente por medio de las resoluciones CP/RES. 903 (1542/06) y 911 (1573/06), del requisito de reposición previsto en el Artículo 72(b) de las Normas Generales, con respecto a los fondos apropiados del Subfondo de Reserva conforme a esas resoluciones.

19. Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público  
a.
Encomendar a la Secretaría General que inicie un estudio sobre la viabilidad de implementar las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público a partir del año fiscal que comienza el 1 de enero de 2009 y en períodos subsecuentes, e informar sobre los hallazgos de la Secretaría General, sus conclusiones y recomendaciones al Consejo Permanente a través de la CAAP, a más tardar en junio de 2008. Para este propósito, se autoriza al Consejo Permanente a que adopte, después de que haya considerado las recomendaciones de la CAAP, para que entren en vigencia inmediatamente, las modificaciones a las Normas Generales que fueren  necesarias, ad referéndum de la Asamblea General.

b.
Encomendar a la Secretaría General que tome las medidas necesarias que aseguren que los informes financieros y presupuestarios presentados ante la CAAP sean congruentes con los lineamientos prescritos en las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público.

c.
Encomendar a la Secretaría General a que desarrolle un mecanismo apropiado de consultas sobre esta materia con la CAAP y que informe periódicamente sobre el progreso de este esfuerzo.
20. Informes de gestión administrativa y financiera
Solicitar a la Secretaría General que presente trimestralmente sus informes de gestión administrativa y financiera. Dichos informes serán orientados a proveer una guía gerencial para la asignación estratégica de recursos e informar sobre el cumplimiento de la Secretaría General con los mandatos de la Asamblea General relacionados con las políticas que afectan la gestión administrativa. Los informes deberán incluir, entre otros, las siguientes partes:

i. Una discusión y análisis del informe a nivel gerencial que resuma la situación financiera de la Secretaría General.

ii.
Informes financieros detallados, incluyendo la ejecución presupuestaria del Fondo Regular y de los fondos voluntario, específicos y fiduciarios.

iii.
Informes relacionados con otros aspectos administrativos de la Secretaría General, tales como el impacto de las políticas de recursos humanos sobre la representación geográfica y la equidad e igualdad de género; las evaluaciones de desempeño del personal de la Secretaría General; el plan de recursos humanos; la auditoría de puestos; el personal financiado con Fondos Específicos; las actividades de las oficinas de la Secretaría General en los Estados Miembros; la recaudación de fondos externos que apoyan las actividades de la Organización y otros aportes al mantenimiento y mejoras de sus edificios; la recuperación de costos indirectos; Contratos por Resultado; las medidas de control de gastos de viajes, y otros que sean requeridos por la Comisión de Asuntos Administrativos y Presupuestarios del Consejo Permanente.

21. Plan de bienes inmuebles y activos fijos


Encomendar a la Secretaría General que desarrolle un plan integral que analice en detalle las necesidades de mantenimiento, renovación y administración de los bienes inmuebles de la Organización, y los costos relacionados con estas actividades. El plan deberá tener en cuenta las necesidades de uso de espacio físico requeridas por la Secretaría General y sus organismos asociados, y proveer recomendaciones sobre el uso más eficiente de dicho espacio. El plan deberá ser presentado al Consejo Permanente antes del 29 de febrero de 2008.

22. Informes a la Subcomisión de Asuntos Administrativos y Presupuestarios de la Comisión Preparatoria de la Asamblea General

Encomendar a la Secretaría General que presente un informe a la Subcomisión de Asuntos Administrativos y Presupuestarios de la Comisión Preparatoria de la Asamblea General citando un listado de actividades en cumplimiento de las disposiciones establecidas por la presente resolución. Dicho informe deberá acompañar la propuesta de programa-presupuesto para 2009 que, de conformidad con el artículo 90 de las Normas Generales, debe ser presentado por lo menos con 90 días de anticipación al inicio de la fecha de celebración del trigésimo octavo período ordinario de sesiones de la Asamblea General.












